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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES ADVERTIDOS EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA POR LOS
LICITADORESES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN N.º 
166/2025 OBRAS DE CONSERVACIÓN, MANTENIMIENTO Y ACTUACIONES URGENTES EN LAS ÁREAS 
DE TRATAMIENTO DE AGUAS

De conformidad con lo indicado en el Acta_04 de 26 de marzo de 2026, se requirió a losos licitadoreses
propuestos como adjudicatarios para que presentaran la documentación exigida por los Pliegos.

Los licitadores propuestosos como adjudicatariosos hahan presentado la documentación para acreditar su 
capacidad para contratar en el plazo concedido al efecto.

Los aspectos susceptibles de subsanación encontrados en la documentación acreditativa son los 
siguientes:

UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. (Lote 1):

- Defecto 1: la empresa licitadora presenta aval en concepto de garantía definitiva conforme a lo 
establecido en la cláusula 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, 
PCAP

suficiente para su emisión. No obstante. el referido documento no incluye bastanteo, ni se ha 
aportado el poder de representación que avale que don J.F.C. y don O.V.M.C. cuentan con poder 
suficiente para dicho acto.

- Subsanación 1: La empresa licitadora debe aportar el poder de representación de doña E.C.Y y 
doña S.P.M. o, en su caso, aval con bastanteo de poderes.

- Defecto 2: de conformidad con lo requerido en el apartado 5 de la Cláusula 13 del PCAP: 

“13.- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 

adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 

procedimiento de adjudicación.

(…)

5.5.- Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.14 del RD-LCSE, el certificado de 
inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público 
eximirá a los licitadores inscritos con certificado en vigor de la presentación en las 
convocatorias de contratación de la documentación correspondiente a los datos que 
figuren en él. No obstante, el empresario deberá aportar la documentación requerida en 
esta cláusula que no figure en el citado certificado, entre la que se encuentra la 
específicamente exigida por Canal de Isabel II, S.A., M.P.
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No será preciso que los empresarios aporten el certificado de inscripción, sustituyéndose 
su presentación por el acceso del órgano de contratación y la Mesa permanente de 
contratación al mismo por medios electrónicos.

En caso de presentar el certificado del Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público, el empresario deberá presentar en la licitación una 

declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el mismo, según el 

modelo que figura como Anexo V al presente Pliego. Si se hubiese producido alteración 
de los datos registrales se hará mención expresa en la citada declaración, uniendo la 
documentación correspondiente.”

Las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  
participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. han 
aportado la declaración responsable sobre la vigencia de los datos anotados en el Registro Oficial 
de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, según el modelo que figura como 
Anexo V al PCAP, sin firmar.

- Subsanación 2: Las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. deben aportar la declaración responsable sobre la vigencia de los 
datos anotados en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 
según el modelo que figura como Anexo V al PCAP cumplimentada y firmada por el 
representante legal de cada una de las empresas partícipes en la UTE.

- Defecto 3: de conformidad con lo requerido en el apartado 3 de la Cláusula 13 del PCAP: 

- Acreditación de la capacidad para contratar y efectos de la propuesta de 
adjudicación. Decisión de no adjudicar o celebrar el contrato y desistimiento del 
procedimiento de adjudicación.

3) Documentación acreditativa de hallarse al corriente del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes 
y de que no existen deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

Obligaciones tributarias:

a) Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el epígrafe correspondiente al 
objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho impuesto, en relación 
con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá aportarse 
también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del 

Las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  
participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  han 
aportado la declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto 
sobre Actividades Económicas, sin firmar.
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- Subsanación 3: Las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. deben aportar la declaración responsable de no haberse dado de 
baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas firmada por el representante 
legal de cada una de las empresas partícipes en la UTE.

- Defecto 4: de conformidad con lo requerido en el apartado 5 del Anexo I del PCAP, para la 
acreditación de contar con el volumen anual de negocios requerido, los licitadores debían 
aportar la siguiente documentación acreditativa:

• Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los cinco 
últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de 
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior 
al requerido para el lote correspondiente.

Una vez revidada la documentación aportada por las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC 
SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U., participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC 
SOLUCIONES MEDIOAMBIENTALES, S.A.U., se ha comprobado que la misma no está firmada 
electrónicamente por el representante legal de cada una de las empresas que conforman la 
UTE.

- Subsanación 4: Las empresas licitadoras ATTEC S.L. y AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U.  participes en la UTE ATTEC S.L. - AQUATEC SOLUCIONES 
MEDIOAMBIENTALES, S.A.U. deben aportar Declaración relativa al volumen anual de negocios
firmada electrónicamente por el representante legal de cada una de las empresas partícipes 
en la UTE.

UTE HEYMO INGENIERÍA, S.A.U - INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. (Lote 2):

- Defecto 1: la empresa INGIOPSA INGENIERÍA, S.L., participe de la UTE denominada UTE HEYMO 
INGENIERÍA, S.A.U - INGIOPSA INGENIERÍA, S.L., ha presentado certificado de seguro de caución 
en concepto de garantía definitiva que no se ajusta al modelo establecido en el Anexo VII del 

indicado el siguiente párrafo: 

A28138006, CONJUNTA Y SOLIDARIAMENTE EN UTE, en concepto de Tomador del 

Seguro, ante CANAL DE ISABEL II, S.A, M.P., con NIF A86488087, en adelante Asegurado, 

Cuando se debería haber indicado el párrafo correspondiente al caso de UTE indicado en el 

referido anexo, es decir: 

pendiente de constituir, en concepto de tomador de seguro, ante 
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los términos y condiciones establecidos en la LCSP, normativa de desarrollo y Pliego de 

Cláusulas Administrativas

penalizaciones y demás gastos que se puedan derivar conforme a las normas y demás 

condiciones administrativas precitadas por la UTE de la que forma parte frente al 

Asimismo, se ha advertido que el texto del seguro de caución presentado no indica que la UTE 

se encuentra pendiente de constituir. 

- Subsanación 1: la empresa INGIOPSA INGENIERÍA, S.L. deberá aportar nuevamente seguro de 
caución en concepto de garantía conforme al modelo establecido en el PCAP para el caso de 
UTE. Es decir, el seguro de caución deberá estar expedidos a nombre de la empresa INGIOPSA 
INGENIERÍA, S.L. en su calidad de partícipe en la UTE y seguir el texto citado en el modelo 
facilitado en el PCAP.  

De conformidad con lo establecido en la Cláusula 13 del PCAP, se informa de que si los defectos indicados 
no fueran subsanados, no se tendrá en consideración la oferta presentada entendiéndose que ha 
retirado la misma y que ha imposibilitado la adjudicación del contrato a su favor, incurriendo, en su caso, 
en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 71.2 a) de la LCSP siempre que haya 
mediado dolo, culpa o negligencia, o en la causa de prohibición de contratar establecida en el artículo 
71.1 e) de la LCSP.

La documentación solicitada debe presentarse a través del Servicio de aportación de documentos de la 
Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-
electronica#documentos), antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a partir del día hábil 
siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la Contratación Pública de 
la Comunidad de Madrid.  

LaLa Secretaria de la Mesa Permanente de Contratación

Fecha: 
2026.04.20 
16:07:52 +02'00'
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